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ACUERDO de 26 de febrero de 2015, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, consistente en la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de Alburquerque, consistente en la eliminación de un 
tramo de vial en la calle Travesía San Blas. (2021AC0003)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de 
febrero de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, 
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización 
y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, 
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5 de 
agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. 
Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de Trans-
portes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así como la 
de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura.

Puesto que Alburquerque no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación defi-
nitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido para 
la aprobación de dichas determinaciones ( artículo 80 de LSOTEX).
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura (LSOTEX).

Dando contestación a las observaciones señaladas por esta CUOTEX en su sesión de 27-1-11 
sobre las concretas deficiencias apreciadas para esta modificación, el Ayuntamiento ha proce-
dido a la notificación expresa de la misma a los propietarios que pudieran resultar afectados, 
así como ha aportado certificación según la cual “los terrenos objeto de la presente modifi-
cación, en la anterior normativa tenían la calificación de zonas aptas para ser urbanizadas 
con uso residencial de baja densidad,... Estos terrenos fueron desarrollados por el propio 
Ayuntamiento que como propietario de los mismos procedió a la venta del solar a las actuales 
propietarias”.

Por tanto, la modificación tendría su origen en la existencia de un posible error en los datos 
informativos utilizados al momento de la elaboración y/o aprobación de las vigentes Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal, que supuestamente desconocía y no tuvo en cuenta 
la venta de los citados terrenos al momento de plantear la apertura de la nueva calle que 
originariamente discurría por entero sobre terrenos municipales.

A la vista de lo anterior, habrá que concluir que sus determinaciones se han adaptado a las 
limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos 
desarrollos urbanísticos previstos por el planeamiento general sobre los que aún no se hubie-
ra presentado consulta de viabilidad alguna, sus propuestas deban adaptarse íntegramente al 
nuevo régimen jurídico de la Ley y a los nuevos estándares mínimos previstos en el artículo 
74 (Disposición transitoria primera de la Ley 9/2010, de 18-10, de modificación de la LSOTEX 
/DOE de 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA

Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el municipio (órgano promotor) deberá publicar, en su caso y si procede, la puesta a disposi-
ción del contenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus 
aspectos ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 107.3 de LRJAP Y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, de 
13-7, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Vº Bº El Presidente El Secretario

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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ANEXO I

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 01/02/2021 y n.º BA/007/2021, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 3 del Proyecto de Delimitación de Sue-
lo Urbano de Aceituna, consistente en la reclasificación como 
SUNC de tres zonas de Suelo No Urbanizable limítrofes con la 
actual delimitación, y la consiguiente previsión de una Unidad 
de Actuación discontinua UA-2.

Municipio: Aceituna

Aprobación definitiva: 26 de febrero de 2015

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 1 de febrero de 2021.

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

• • •
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